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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO 
 

 

EXPEDIENTE: 2020008798 (PA 021/2019/3003) 
 

 

Iniciado por Resolución de 29 de abril de 2019, del Director Gerente, el expediente administrativo 
para la contratación de Servicio de diálisis peritoneal ambulatoria y domiciliaria para pacientes 
beneficiarios de la asistencia sanitaria pertenecientes al Complejo Asistencial Universitario de León, 
mediante PA, en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 por un presupuesto total y máximo de licitación de 889.038,94 € (presupuesto base de licitación 
de 834.978,04 € y un importe de IVA de 54.060,90 €). 
 
Realizada con fecha 20 de mayo de 2019 la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos 
derivados de la citada contratación. 
 
Visto el informe favorable del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León el día 14 de mayo de 2019. 
 
Autorizada la contratación por la Junta de Castilla y León mediante Acuerdo de 27 de marzo de 2019 
 
Vista la propuesta de la Dirección de Gestión, de fecha 24 de mayo de 2019, por la que se propone 
la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 
contrato mediante PA, así como al aprobación del gasto correspondiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias conferidas por el art. 4 
del Decreto 19/2018, de 21 de junio, sobre desconcentración de competencias en materia de 
contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud 
 

 

 
RESUELVO 

 
1.- La aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de 
adjudicación del citado contrato, mediante PA, en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2.- La aprobación del gasto correspondiente por un presupuesto total de 889.038,94 € (presupuesto 
base de licitación de 834.978,04 € y un importe de IVA de 54.060,90 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria G/312A02/26302/3 con cargo a la siguiente distribución: 
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Visto el informe favorable del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León el día 14 de mayo de 2019. 
 
Autorizada la contratación por la Junta de Castilla y León mediante Acuerdo de 27 de marzo de 2019 
 
Vista la propuesta de la Dirección de Gestión, de fecha 24 de mayo de 2019, por la que se propone 
la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 
contrato mediante PA, así como al aprobación del gasto correspondiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias conferidas por el art. 4 
del Decreto 19/2018, de 21 de junio, sobre desconcentración de competencias en materia de 
contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud 
 

 

 
RESUELVO 

 
1.- La aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de 
adjudicación del citado contrato, mediante PA, en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2.- La aprobación del gasto correspondiente por un presupuesto total de 889.038,94 € (presupuesto 
base de licitación de 834.978,04 € y un importe de IVA de 54.060,90 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria G/312A02/26302/3 con cargo a la siguiente distribución: 
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO 
 

 

EXPEDIENTE: 2020008798 (PA 021/2019/3003) 
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para la contratación de Servicio de diálisis peritoneal ambulatoria y domiciliaria para pacientes 
beneficiarios de la asistencia sanitaria pertenecientes al Complejo Asistencial Universitario de León, 
mediante PA, en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 por un presupuesto total y máximo de licitación de 889.038,94 € (presupuesto base de licitación 
de 834.978,04 € y un importe de IVA de 54.060,90 €). 
 
Realizada con fecha 20 de mayo de 2019 la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos 
derivados de la citada contratación. 
 
Visto el informe favorable del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León el día 14 de mayo de 2019. 
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Vista la propuesta de la Dirección de Gestión, de fecha 24 de mayo de 2019, por la que se propone 
la aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 
contrato mediante PA, así como al aprobación del gasto correspondiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias conferidas por el art. 4 
del Decreto 19/2018, de 21 de junio, sobre desconcentración de competencias en materia de 
contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud 
 

 

 
RESUELVO 

 
1.- La aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de 
adjudicación del citado contrato, mediante PA, en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2.- La aprobación del gasto correspondiente por un presupuesto total de 889.038,94 € (presupuesto 
base de licitación de 834.978,04 € y un importe de IVA de 54.060,90 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria G/312A02/26302/3 con cargo a la siguiente distribución: 
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IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

 

 
 

  

 
 

  

 

 

FO-DGE-UCA-05B Ed0 
Ult. Rev.: 16/04/2018 

Unidad de Contratación Administrativa 

C/ Altos de Nava, s/n - 24080 León 
Tel.: 987 27 72 10 - Fax 987 27 72 32 / uca.hleo@saludcastillayleon.es 

 

 

IMPORTE SIN 

IVA IVA IMPORTE TOTAL 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2019                                      

(01/08 a 30/11) 
278.395,76 18.024,94 296.420,70 G/312A02/26302/3           

2020                                

(de 1/12/2019 a 

31/07/2020) 

556.582,28 36.035,96 592.618,24 G/312A02/26302/3           

 

834.978,04 54.060,90 889.038,94 

  
 
 

El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 
(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio de 

2018”) 
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Localizador: 41524348495641BE5F5A4E50B46EB0B1 - Fecha Copia: 28/05/2019 09:24:39

Firmado por:

DIRECTOR GERENTE:

Fecha Firma: 2019-05-28 09:00:06, JUAN LUIS BURON LLAMAZARES

Acceda a la página web: https://cofi.saludcastillayleon.es para visualizar el documento original


